
TRASLADO No. 002 

(Art. 110 Código General del Proceso) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO POR EL ARTICULO 110 EN 

ARMONIA CON EL ARTICULO 101 CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO, EN LA FECHA SIENDO LAS 8:00 A.M. Y POR EL TERMINO 

DE TRES (03) DIAS SE FIJA EN LISTA DE TRASLADO LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS PRESENTADAS POR SEGUROS GENERALES 

SURAMERICNA S.A., COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERMINALES S.A. 

y CHUUB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS DENTRO DEL 

PROCESO ORDINARIO INSTAURADO POR GLORIA CECILIA 

SALAZAR GOMEZ CONTRA HENRY DE JESUS FRANCO SIERRA, 

LAURIANO ALBERTO VELEZ QUINTERO, RENTING DE COLOMBIA, 

EMPRESA DE TRANSPORTES TERMINALES y COMPAÑIA DE 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA. 

 
SE FIJA EN LISTA POR UN DIA HOY 02 DE MARZO DE 2022 Y 

CORRE A PARTIR DE LAS 8 A.M. DEL DÍA 03 DE MARZO DE 2022. 

 
La secretaria, 

 
 
 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 



 

 

 

 

 





















G. HERRERA & ASOCIADOS

A B O G A D O S  S . A . S .

Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

GLORIA CECILIA SALAZAR

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

TERMINALES S.A. Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICADO: 2013-304

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADOS:

ISABEL ARISTIZABAL MARTINEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Cali, e identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.151.942.083 expedida en la ciudad 

de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional N° 276.417 de! 

Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N -  100 -  Centro 

Empresarial de Chipichape -  Oficina 212, actuando en el presente proceso en mi calidad 

de apoderada sustituta de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, procedo a presentar 

escrito de EXCEPCIÓN PREVIA dentro del Proceso de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovido por GLORIA CECILIA SALAZAR GÓMEZ en contra de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TERMINALES S.A., solicitando de entrada se declare 

probada, en los siguientes términos:

SUPUESTOS DE HECHO

1. En el proceso de la referencia se pretende la declaración de una responsabilidad 

civil extracontractual en cabeza de los demandados por los presuntos perjuicios 

causados a ía señora Gloria Cecilia Salazar, a raíz de la muerte de su supuesto 

hijo Juan Fernando Salazar, la cual se produjo como consecuencia del accidente 

de tránsito del 09 de diciembre de 2008.

2. Pese a que la demandante solicita indemnización de perjuicios como madre del 

señor Juan Fernando Salazar, no aporta el Registro Civil de Nacimiento de éste
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que permita acreditar tal calidad, y con fundamento a lo cual solicita la 

indemnización de perjuicios que dio origen al proceso que nos ocupa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

- AUSENCIA DE PRUEBA DE LA CALIDAD EN LA QUE ACTÚA LA 

DEMANDANTE

De conformidad con el artículo 100 numeral 6 del Código General del Proceso, 

contemplado también en el artículo 99 del Código de Procedimiento Civil, es procedente 

proponer como excepción previa:

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge, 

curador de bienes, administrador de comunidad, aibacea y  en general de la 

calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado.

Del examen juicioso de la demanda y de las pruebas documentales anexadas con la 

misma, se evidencia que la demandante no ha cumplido con la carga de probar la calidad 

en que actúa, por cuanto NO acredita que fuere la madre del fallecido Juan Fernando 

Salazar. Ello, toda vez que en el expediente no obra Registro Civil de Nacimiento del 

fallecido que demuestre que su madre era la señora Gloria Cecilia Salazar.

En este punto, cabe resaltar que no es suficiente la afirmación que realiza la demandante 

sobre su calidad de madre del fallecido para que dentro del proceso se le reconozca como 

tai. Es indispensable que se aporte junto con la demanda e! Registro Civil del Nacimiento 

del señor Juan Fernando Salazar, habida cuenta de que la prueba del parentesco esta 

sometida a tarifa legal, tal y como lo contempla el artículo 105 del Decreto 1260 de 1970, 

lo cual ha sido reiterado por la Corte Suprema de Justicia su jurisprudencia:

No puede confundirse el estado civil con la prueba del mismo, pues es innegable que son 

conceptos distintos. El primero surge por la ocurrencia de los hechos o actos que lo 

constituyen legalmente o por el proferimiento del fallo judicial que los declara; empero, 
esos hechos, actos o providencias que son la fuente del estado civil no son, per se. su 
prueba, precisamente porgue éste se acredita mediante los documentos previstos y 

reglamentados con tal propósito por el ordenamiento jurídico. Desde luego que el 

legislador colombiano de antaño y de ahora, ha procurado oue los hechos v actos 
constitutivos del estado civil estén revestidos de seguridad v estabilidad, por lo oue ios ha 
sometido a un sistema de registro y de prueba de carácter especial, caracterizado por la 

tarifa legal, distinto al régimen probatorio al oue están sometidos los actos de carácter 
meramente patrimonial. De ahí que se ha ocupado de señalar cuáles son las pruebas 

idóneas para acreditarlo, como también de establecer minuciosamente io concerniente 

con su registro en aspectos tales como los funcionarios competentes, el término y 

oportunidad de la inscripción, etc., regulación que ha ido evolucionando con las diferentes
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disposiciones que sobre la materia han regido desde 1887. 1 (Negrilla fuera del texto 
original)

Ante este panorama, debido a que la prueba idónea que acredita de la calidad en que 

actúa la demandante no fue aportada, solicitamos que se declare la presente excepción 

previa como probada.

PETICIÓN

Con fundamento en los hechos y argumentos anteriores, solicito de manera respetuosa, 

que se inadmita la demanda por no encontrarse acreditada la condición en la que actúa la 

demandante Gloria Cecilia Salazar.

ANEXOS

1. Traslado del presente escrito para la parte demandante

NOTIFICACIONES

Al demandante en el lugar indicado en la demanda.

A la parte llamante en garantía en el lugar que refirió al contestar la demanda y af formular 

el llamamiento en garantía.

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A puede ser notificada en !a carrera 7 # 71 - 21 Torre B 

Piso 7 de Bogotá, notificacioneslegales.co@chubb.com

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Avenida 6ABis 

No.35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali. Dirección electrónica 

notificaciones@gha.com.co.

Cordialmente,

IS A ^ ^ A ^ á zA ^ L Íw A ^ T IN E Z

C.C. No. 1.151.942.083 de Bogotá D.C.

T.P. No. 276.417 del C. S. de la J.

^ o r te  Suprema de Justicia. Sata de Casación Civil. Sentencia del 06 de octubre de 2015. Radicación n.° 
05001-31-10-008-2008-00426-01. M.P. Alvaro Fernando García Restrepo. Reiterado en sentencia del 17 de 
junio de 2011, Rad. n.° 1998-00618-01
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